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Núm. 120.

Se suscribe â este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacciott se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLABOLID,
del Sábado 2 de Octubre de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

Consejo provincial de J'^aUadolid.

En conformuÍad á lo dispuesto en Reales ordenes, 
y con vista de los testimonios remitido.s por los 
Alcaldes de los pueblos cabezas de pirlido, el Con
sejo, en union con el Señor Comisario de Gueira 
de la plaza, han fijado el valor de las especies que 
se suministran a las tropas nacionales en los meses 
de Julio, Agosto y corriente, á saber:

Utolt». Mr».

ÍRacion de pan de libra y media. » 1‘
1 Fanega de cebada................................11

- /Arroba de paja..................................... » 3¿
Julio.... j^^ de aceite..................................58 »

1 Id. de lena............................... 1 »* 
( id. de carbón........................... 3 »»

/Ración de pan de libra y media. 18
l Fao;‘ga de cebada. . . • • • * 12 M

. JArroba de paja. . . • • • • • » 33
• • Id. de »ceile. . . • « • « 58 »

| Id. de leña. . , . » 26
1 Id. de carbón. . . • * * • 3 17.

(Ración de pan de libra y media 
Faiii‘gí de cebada. ... . . 
xArroba de paja........................----  u ¿^ .j^jle.

| Id. de leña...........................
1 Id. de carbón.......................

» 19
11

»> 33
59
« §8
3 17

Valladolid 29 de Setiembre de 1852.=El Go
bernador interino Presidente del Consejo, Anselmo 
Merino. - El Intendente militar Comisario de Guerra, 
José G. Terán.

'Administración de Contribuciones- Directas, Es¿a^ 
dística y Fincas del Estado de IFaUadolid.

A los Señores Alcaldes de la provincia.

La Dirección general de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado en orden de !áO 
del actual me dice lo t/ue cop/o.

Despues de comunicada á V. S. la circular de 
14 del actual sobre la clase de papel sellado en que 
deben extenderse los padrones de riqueza, las co
pias de repartos de la conlribucion territorial, las 
matrículas de subsidio y las listas cobralorias de 
arabas contribuciones, se ha notado por esta Di
rección que en el párrafo 1.® de dicha circular, 
por un error de la litografía, se hace mérito de 
los repartos de la citada contribución, cuando solo 
se contrae y debió contraerse a los amillaramienlos 
y padrones de riqueza, que son los que con arre
glo al artículo 19 del Real decreto de 8 de Agosto 
del año próximo pasado han de presentarse en 
papel de oficio.=Lo que manifiesta á V. S. esta 
Dirección para su inteligencia y gobierno.

Cuya aclaración he acordado circular para 
conocimiento de los Señores Alcaldes y Ayunta^- 
mientos de la provincta. F'alladof/d á8 de Setiembre 
de l85á.=P. ‘5., Miguel Ferreyrós.

tlM ^^iwt ^J^ Wt W!^ -Mwt - Wt VW^ ÍWI Wt lyut^j^ /1 /^/^wv «w WilIWi, M»

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esla provincia para el ano próximo de 1853, que deberá 

• verificarbe con las solemnidades de co.slumbre á las 1res 
de la larde del primer Domingo de Noviembre venidero 
en el edificio de este Gobierno, hago saber que las per
sonas que deseen inleresarse en dicha subasta habrán de 
depoJlar en lodo el mes de Octubre sus proposiciones eq 
plii go cerrado en el buzón que al efecto estará preparado 
en esta Secretaria, arreglándolas en un lodo á las baseh 
que prefija la Real órden de 3 de Setiembre de 184©.
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con las variaciones que nuevamente establece la de 15 
de Marzo de este año, en que se dispone sea también 
obligación del arrendatario la impresión de los reparti
mientos de las contribuciones, y que el pago por los 
pueblos se consigne en el presupuesto provincial y lo per
ciba con cargo á éste el nuevo arrendatario.

Por consecuencia advierto á los que deseen interesarse 
en ella que los pliegos de proposiciones habrán de sugetarse 
en un todo á las bases que se establecen en la expresada 
Real orden, que con las variaciones indicadas se encuen- 
1ra de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, y 
que á los misinos deberán acompañar el certificado del 
Administrador-recaudador de los fondos de Gobernación 
que acredite el depósito de 8,000 rs. que determina la 
Real órden de 9 de Setiembre de 1849. Salamanca S3 de 
Setiembre de 1852.zz;Fernando Zappino.

Gobierno de ia provincia de Segovia.

Debiendo procederse á Ia subasta y licitación del Bo
letín oficial que ha de publicarse en esta provincia en el 
próximo año de 1853, bajo las condiciones prescritas en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 9 de 
Octubre de 1849, he dispuesto hacerlo saber al público 
para que los que gusten interesarse en la contrata puedan 
dirigir por el correo, ó depositar en la portería de este 
Gobierno de provincia los pliegos de condiciones; advir
tiendo que ha de procederse á la apertura y adjudicación 
el primer Domingo de Noviembre próximo, ó sea el dia 
7 de dicho mes á las tres de su tarde. Segovia Íá2 de 
Setiembre de 1852.zzEl Gobernador, Reguera,

Gobierno de ia proi^incia de P^aiiadoUd.

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento de la villa de Torrelobafon, cuva dotación es de 
1,600 rs. pagados por la villa y 400 por la Comunidad 
de villa y tierra. Los aspirantes pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde Presidente en el le'rmino de un mes, á 
contar desde esta fecha. Valladolid 24 de Setiembre de 
,185á.5=:José Rafael Guerra.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal 
para la Península é islas Baleares.

1 .* La contrata empezará á tener efecto en 1.° de Enero 
de 1805, y concluirá en 31 de Diciembre de 18^5.

2 .^ El contratista conducirá el número de kilógrainos de 
sal que se le prescriba por la Dirección (general de Rentas 
estancadas á los puntos que la misma le señale.

5 .a Las conducciones se harán por regla general desde 
las fábricas ó depósitos que se designan en el leguario adjunto: 
sin embargo, la Dirección podrá variarlos, así como el por
menor de las consignaciones, según la conveniencia del ser
vicio, avisando al contratista con un mes cuando menos de 
anticipación la variación que baga sin que el contratista 
tenga derecho i indeajnizaciou ni ^resarcimiento, aun cuando 

se le seKalen Kbrieas, alfolíes ó depósitos trasladados ó nue. 
vamente establecidos.

4 .» Aprobado que sea el remate por S. M., la Direc
ción general de Rentas estancadas hará desde luego los pe
didos de sales al contratista para que oportunamente pueda 
empezar este á realizar las remesas á los puntos que se le 
señalen, siendo responsable el contratista de todas las con
secuencias que origine la falta de sales en los puntos desig
nados, según se determinará en las condiciones siguientes.

3 .a El número de kilógramos necesarios para los consumos 
de un ano habrá de quedar precisamente entregado en los 
alfolíes dentro de este período; y el contratista á cuyo favor 
quede la subasta empezará desde l.o de Enero próximo á 
hacer las remesas en la debida proporción, y las continuará 
en términos de que tenga siempre existentes en ellos cuando 
menos la cantidad de sal que se gradúa necesaria en el le
guario para el surtido de dos meses de los de mayores con
sumos del ano. Si por no conducir sales con oportunidad 
disminuyese la referida existencia, sin tenerse noticia de que 
el contratista hubiese tomado las medidas convenientes para 
su inmediata y segura reposición, el Administrador de Con- 
tribuciones indirectas y de Ííentas estancadas de la provincia 
lo avisará inmediatamente á la Dirección general para que 
esta comunique Ias correspondientes órdenes á las fábricas ó 
depósitos a fin de que hagan remesas por cuenta del con
tratista, el cual abonará la diferencia ó mayor coste de estas 
conducciones y toda clase de gastos que se originen por dicha 
cansa, sin que sean necesarios al efecto otros documentos de 
justificación que las certificaciones de ajustes particulares ex
pedidas por los Administradores referidos de las labricas ó 
depósitos, y por el de Rentas estancadas de la provincia.

6 .’ Si por falta de cumplimiento del contratista^ y mien
tras la Dirección general adopta las medidas á <,iie se refiere 
la condición precedente para evitar la falta de surtido, el 
Administrador de provincia ó la misma Dirección, según la 
urgencia del caso, hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos 
á otros alfolíes , el contratista quedará obligado , no solo á 
pagar el sobreprecio de portes y gastos que origine su falta, 
sino tambien á reponer las sales extraídas de los puntos que 
hayan socorrido al que hubiese quedado en descubierto.

Y á fin de evitar reclamaciones por parte del contratista 
cuando los funcionarios de la Hacienda se vean en el caso 
de ajustar trasportes por cuenta de aquel, se practicarán los 
ajustes á presencia de un escribano, el cual librará testimo
nio de la diligencia^ con cuyo documento y con la certifi
cación que respecto á las demás operaciones expedirán los 
Administradores de los alfolíes, podrá reintegrarse la Hacienda 
por sí misma del exceso de precio en los portes y de los 
gastos que se originen.

7 .» Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por 
los empleados de la Hacienda desde las fábricas y depósitos 
á los alfolíes sean á precios mas bajos que el de la contrata, 
no tendrá derecho el contratista á percibir las diferencias.

8 . La Hacienda no hará abono alguno por razón de mer
mas, y al contralista se le satisfarán solamente los portes de 
los kilógramos de sal que entreguen en esp cie los conduc
tores, pagando aquel los que estos dejen de entregar con 
relación á los que expresen las guías al precio (jue por todos 
conceptos tenga la sal para los consumidores en el punto 
donde se verifique la entrega.

9 .a Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entreguen los conductores quedarán á beuelicio de la Ha-
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cienda, sin abonarîc por ellos el- precio tic conducción al 
contratista.

10 .a La liquidación de los portes del número de hiló^ramos 
de sal que entreguen los conductores se hará abonando la 
Hacienda por cada 30 kilogramos, ó sea una fanega de 112 
libras , y por cada cinco kilómetros, ó sea una legua de 
6686 ^3 varas, que desde las fábricas ó depósitos se fijan 
á cada uno de los alfolíes, el precio que resulte en la ad
judicación.

11 .^ El pago de los portes se realizará en los alfolíes 
donde fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la en
trega, y . conforme á ias disposiciones vigentes ó á las que 
rijan en lo sucesivo respecto de la clase de moneda ^ y si 
en dichos alfolíes no hubiese fondos disponibles, se abonará 
al contratista el total de los portes en la capital de la provincia.

12 .® Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó 
en caballerías donde los caminos no permitan aquel medio 
de trasporte 5 pero en ambos casos se colocarán las sales en 
sacos bien acondicionados para precaverías de la humedad. En 
ningún caso, ni por ningún motivo ni pretexto, se condu
cirán las sales á granel, y será obligación del coutratista el 
presentar los sacos necesarios para el envase de aquellaj en 
el concepto de que sin esta circunstancia los Administradores 
de las fábricas ó depósitos no facilitarán sales á los conduc
tores que se presenten á cargarías, pudiéndose precintar y 
scliar los sacos después de envasar la sal cuando la Direc
ción lo acordase para algún punto, por convenir así á los 
intereses de la Hacienda pública^ pero avisando con un mes 
de anticipación al contratista.

15 .^ La sal se entregará limpia y en el estado natural 
en que salga de las fábricas y depósitos^ y para su compro
bación en el punto de su destino, presentarán los conduc
tores un saco de escandallo, cosido y sellado, que recibirán 
de los Administradores de aquellos establcciinienlos. Si al 
verificarse la entrega notasen los empleados de la Hacienda 
que la sal se halla sobrecargada de humedad, adulterada, ó 
de cualquier manera defectuosa , dispondrá que se deposite 
por cuenta del contratista, y con su intervención hasta que 
se halle en el estado de ser admitida si el defecto proce
diese de humedad ó se acuerde por la Dirección general lo 
que corresponda si tuviese otro origen el deterioro.

14 .'* Si la falta, adulteración ó cualquiera otro defecto 
procediese de robo violento ó de la interposición de una 
fuerza mavor, estará obligado el contratista á justificar ple
namente estas causas; así como la inculpabilidad de los con
ductores; en el concepto de que fuera de estos casos no podrá 
dicho contratista eximirse de la responsabilidad por ningún 
otro.

13 .® Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dila
ciones, el contratista se obligará á tener un representante 
ó comisionado autorizado competeutemente en las fábricas y 
depósitos y en la capital de la provincia.

16 .’ El precio máximo que se fija como tipo para la 
admisión de las proposiciones es el de 43 céntimos por cada 
30 kilogramos y por cada 3 kilómetros, ó sea 13 ‘/^ mrs. 
por fanega y legua.

17 .® El contratista afianzará el cumplimiento de este con
trato con tres millones de reales nominales en títulos al por
tador del 3 por 100 consolidado, ó su equivalencia en ac
ciones de carreteras de las emitidas por el Real decreto de 
22 de Febrero de 1830. Dicha cantidad quedará depositada 
en el Raneo español de San Fernando, y no podrá disponer

de ella el esqirésado conttótisa' 'h^ia' finalización del re- 
ferido contrato , precediendo para ello comunicación de la 
Hireccioa general del ramo á aquel ’cstablecimiénto. La cer
tificación'ó documento que expida el Banco acreditando el 
depósito quedará en la meuclouadá Dirección general incor
porado á su expediente , devolviéndose en su dia al contratista.

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta corte 
la subasta para el servicio de trasportes terrestres de sal de 
la Península é islas Baleares el dia 18 de Octubre próximo 
en el despacho del Director general de Rentas estancadas, á 
su presencia y con asistencia de los Subdirectores, de otro 
de la Dirección general de lo Contencioso y del escribano 
deljuzgadodeHacienda.

los que concurran á dicho acto como licitadores pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
se expresará su objeto y el nombre de las personas por quie
nes sé hallen suscritas aquellas.

En el referido dia desde las doce y media á la una de 
la tarde se recibirán por el Director general, en presencia 
de los individuos arriba expresados, y en el local mencio
nado sito en el piso segundo del edificio que fué Aduana de 
esta córte, los pliegos que se presenten en. los términos 
prescrlplos.

Dada la hora de la una, se anunciará que queda cerrada 
la admisión de pliegos; y antes de abrirse estos, acreditará 
cada uno de los proponentes, con certificación del Banco 
español de San Fernando, haber depositado en él la canti
dad de dos millones nominales en títulos al portador del 5 
por '100 consolidado para responder de la proposición que 
hiciese cu su pliego, manifestando además por escrito su alla
namiento á todo lo contenido en el de condiciones sin mo
dificación ni reserva. Siu estas dos circunstancias no será 
valida ninguna proposclon.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras per
sonas exhibirán al mismo tiempo el poder que estas hubie
sen otorgado á su tavor en debida forma, cuyo documento 
comprenderá, no solo la autorización para el acto de la en- 
entregá del pliego, sino tambien para hacerlas pujas ó me
joras de precio en el caso que se determinará.

Abiertos los pliegos, y publicado que sea su contenido, 
se adjudicará por el Director general el servicio de trasportes 
terrestres que se contrata, bajo las condiciones precedentes, 
al postor (jue resulte hacerlo con mayor beneficio de la Ha
cienda pública; pero si entre las proposicloues mas favora
bles Imbiese dos ó mas enteramente iguales en precio, se 
abrirá seguidamente una licitación por pliegos también cer- 
rado.s que deberán presentarse en el acto, en la cual solo 
tendrán derecho á tornar parte los firmantes de aquellos ó sus 
apoderados legalmenle autorizados.

Estos nuevos pliegos se abrirán inmediatamente, rema
tándose el servicio en el acto en el mejor postor, repitién- 
dose sin embargo la operación si hubiese igualdad en las 
nuevas proposiciones hasta que resulte una sola como mas 
beneficiosa, y á cuyo favor se hará el remate.

Condiciones adicionales,

1 .® La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto 
sin que recaiga sobre el remate la aprobación de S. M. 

2 .’ El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la correspondiente escritura pública, cu vos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo.

Madrid 24 de Agosto de 1832.=Hilar¡on del Rey.
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^^^ inífftdffKiít general Sitiar.

No habiendo causado remate la primera subasta simul
tánea celebrada el día 10 del presente mes. “ » *"‘®^ 
dencia militar del distrito de Casulla la \'^ T ®" ““ 
general para contratar el servicio de la bospitalidad mi 
fe Oviedo, por el término desde 20 del actual hasta fin 
de Diciembre de 1854, se convoca à una segunda «mu - 
tánea y última subasta que tendra lugar a la »“» ^«’*
14 de^ Octubre próximo en los estrados de la rekrida 
Intendencia militar de Castilla la Vieja y os e es a gene 
ral, con arreglo á lo prevenido en el deal decreto de 27 
de Febrero y Real instrucción de 3 de Jumo últimos, 
observándose en su consecuencia las reglas que se lijaron 
para la expresada primera subasta en el anuncio inserto 
L la Gaceia núm. 6625 del jueves 12 de Agosto proximo 
pasado, y debiendo enlcnderse para esta segunda subasta 
que el principio de la contrata que se esigno en 
primera para el 20 del corriente mes no tendrá lugar 
hasta 1.’ de tuero del próximo año de 1854.

Se previene además que las proposiciones han de pre
sentarse precisamente antes ó en el acto de constiluirse el 
tribunal de subasta, y que se considerarán nulas cuales
quiera otras que se entreguen con posterioridad, e inad
misibles todas aquellas que despues de sU apertura excedan 
del precio límite fijado en 4 reales, 9 mrs. y 89 cénti
mos de maravedí por estancia indislintamente de ofacial 
y tropa.

Madrid §7 de Setiembre de 1852.

D. Julián FisrrOf ’Alcalde constitucional de esta villa de

Villacreces.

Hago saber: Que por acuerdo de la Corporación de 
mi presidencia se arriendan en pública subasta los derechos 
de consumos para el año de 1853, bajo las condiciones 
establecidas por el Ayuntamiento, y con sugecion á los 
tipos siguientes;

los prados titulados Alameda y Mártires» pertenecientes á 
los Propios de esta Ciudad, habiéndose señalado para la 
celebración del primer remate el dia 7 del próximo Ot la
bre, y para la del segundo el 14 del mismo en estas Salas 
Consistoriales á las once de su mañana, con ^“S*‘^’®“^ 
Ias condiciones del expediente de su razón que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. Medina 
de Hioseco 29 de Setiembre de 1852.rz:Aiilou¡o Martine» 
Salcedo.—Jacinto M. Amo, Secretario.

D. Saturnino Noriega, Alcalde constitucional del pueblo de
Camporedondo.

Hago saber á todos los vecinos de este pueblo y 
hacendados forasteros en él y su término jurisdiccional, 
que en el término de ocho días, á contar desde su publi
cación en el Boldin oficial, presenten en la Seiret.iiía de 
este Ayuntamiento, relaciones exactas de todas las fincas 
que posean, tanto rústicas como urbanas, para poder pro
ceder á la rectificación del padrón ó amillaramienlo que ha 
de servir para la derrama de la contribución territorial del 
ano próximo de 1853; advirtiendo que pasado diiho tér
mino sin haber presentado aquellas serán formadas á lostu 
de los interesados. Camporedondo 17 de Setiembre de 
1852.:= El Alcaide, Saturnino Noriega.—Ceferino Prieto,
Secretario.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

En la dehesa de Castrillo, jurisdicion de Toro, se ar
riendan pastos para la próxima ¡nvernía y primavera para 
35Ü á 400 cabezas de ganado lanar bacío: son de superior 
calidad con aguas abundantes. El que guste iulcresarse 
en dichos pastos podrá enlcnderse con Don Silvestre Ho- 
driguez, vecino de Castrejón, Partido de Nava del Rey»

Por los derechos del vino. ..•.♦ • 716 
Por id. en la vinagre   6 
por id. en los aguardientes  150 
Por id. en los de aceite de oliva. . • 176 
Por id. en los de jabón / * * ^^ 
Por id. en los de carnes en vivo y

muerto............................  464

Total. ... .........................1560

Cuyos remates tendrán lugar el primero el día 3 y 
el segundo el dia 10 del próximo Octubre de once á doce 
de sus respectivas mañanas en la Casa Consistorial. Los 
que gusten interesarse en la postura de los expresados 
ramos podrán enterarse del pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría de dicho Ajuola- 
miento. Villacreces 28 de Setiembre de 1852.—Ll A. i., 
Julián Fierro.

Ayuntamiento constitucional de Medina de Rioseco,

Con la competente superior autorización se arriendan 
en pública licitación, por todo el año venidero de 1853,

Se ha establecido en esta Capital, en 1a calle de 
Santiago, núm. 40, un Vaciador procedente de Madrid, 
quien ofrece sus servicios á los Señores tarojanos, B.líbe
ros y particulares que se ateilen solos. Por el método poco 
usado de agua continua (único medio de no destemplar 
el acero) vácia navajas y toda clase de instrumentos pun
zantes y cortantes de cirugía al equitativo precio de un 
real por navaja; obligándose con los que se afeiten solos, 
á tenerles por seis ú ocho meses lo menos las navajas en 
tan buen estado que no se lastimen ni salten un solo ca
non, con solo el aumento de otro real en cada una hasta 
que necesiten vaciarse de núevo. Tiene surtido de navajas 
(que dará a prui'ba) inglesas, de las mejores fabricas, de 
varias clases y precios, vaciadas y sin vaciar: tambien las 
hay usadas, é igualmente admitirá en cambio las navajas 
usadas ó inservibles con muy poca retribución siempre 
que los cabillos no estén rolos: tiene también piedras de 
aceite Alemanas de varios precios, é igualmente tiene sua-r 
vizadores ó correas de caña pita, no conocidos hasta el 
dia, que producen gran electo á los cortes de las navajas.

(.onipone roturas en toda clase de efectos de concha, 
marfil, nacar y hueso.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. g.
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